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POR CUANTO: El Grupo Nueua Banca S.A consúltuido mediante Escritura Pública No.
518 de fecha B de octubre de 1993, ha sometido a reuisión la Licencia Específica,
otorgada mediante la Resolución No. 73, de fecha 20 de octubre de 2004, del Mini.stro
Presidente del Banco Central de Cuba, en anmplimiento de Io establecido en la
Disposición Especíal Quinta del Decreto-Ley No. 362 "De las instituciones del Sistema
Bancario g Financiero" de 14 de septiembre de 2018.

POR CUAMIO: En el Artículo 7.1 del referido Decreto-LeA No. 362 de 2018, se establece
que eI Banco Central de Cuba, según el tipo de institución financiera que se pretende
crear o establecer, emite Ia licencia que corresponda g define eI alcance g Ia clase de
operaciones a realizar, así como atalquier otra disposición de obligatorio.cumplimíento
en eI ejercicio del negocio de intermediaciónfinanciera.

POR CUANTO: En el Artícttlo 9 del referído Decreto-LeA No. 362 de 2018, se incluge el
Grupo Nueua Banca S.A, entre las representaciones de Instituciones Fínancieras que
pueden ser autorizadas mediante Licencia del Banco Central de Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de lc.s atribuciones conferidas en eI Artículo 25, del Decreto-
Leg No. 361 "Del Banco Central de Cuba" de 14 de septiembre de 2018,

RESUELVO

PRIMERO: Cancelar la \icencia otorgada mediante Ia Resolución No. 73, de fecha 20 de
octubre de 2004, del Ministro Presidente del Banco Central de Cuba, a la institución
financiera Grupo Nueua Banca S.A, A en conseqlencia derogar Ia referida disposición
IegaL

SEGUNDO: Otorgar nueua licencia al Grupo Nueua Banca S.A para desarrollar todas
aquellas actiuidades preuistas para lc.s instituciones financieras no bancarías de
acuerdo con Io establecido en el Artículo 14 del Decreto-LeA No. 362 "De las instituciones
del Sistema Bancario A Financiero" de 14 de septiembre de 2018 g que sean

ibles con su obieto social.

TDRCERO: El Grupo Nueua Banca S.A adicionalmente podrd desarrollar las
actiuidade s siguiente s :

1. Emisión de obligaciones del Grupo Nueua Banca S.A, qte permita obtener
fondos para aumentar sus fuentes de financiamientos.

Conceder préstamos de accionlsúas a entidades en las que el Grupo Nueua
Banca S.A, tiene participación en su capital social.

Participar conjuntamente con otras personas jurídicas en negocios, a traués de
Ios anales el Grupo Nueua Banca S.A, financie una determinada producción g
participe en Ia distribución de utilidades que generen estos financiamientos.

Brindar ínformacíón crediticía y financiera a lc.s instituciones financieras A a
personas jurídicas dedicadas a la actiuidad empresarial que permita:

a) Disponer de un reporte automatizado en el que se muestre tanto el
comportamiento en los pagos del posible cliente, relacionados con las
obligaciones crediticias contraídas con anterioridad, así como la información
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relatiua al estado de resultados, balance general g estad.o d.e flujo d.e
efectiuo ba.sada en una serie comparada.

b) Disminuir los riesgos por pérdidas g la posibitidad d.e incurrír en carteras
uencidas.

c) Magor rapidez en Ia toma de decisiones para el otorgamiento de
financiamiento.

d) Proporcionar un sumario de los aspectos fund.amentales d"el negocio hasta
la fecha del reporte.

e) Disponer de información comparada relatiua a los ingresos, gastos,
ganancias, efectiuo en banco, cttentas por cobrar, ínuentaríos, actiuos fi.jos,
pasiuos a corto g largo plazo, diuidendos pagados, capital, resultad.o del- Jlujo
efectiuo A razones fi.nancieras fundamentales.

Realizar Clasifi.cación de las personas naturales g jurídicas d.edicad.as a Ia
actiuid ad empre s arial, s egún p ardmetro s estable cid.o s.

Elaborar y publicar periódicamente información crediticio-financiera sobre eI
comportamiento históríco de los usuarios de este seruicio.

Inuertír en el capital social de otras entidades conuirtiénd.ose en accionista d.e
Ias mismas aa sean totalmente cabanas, mixtas o extranjeras, preuia
autorízación del Banco Central de Cuba.

B. Administrar otras entidades en lc-s que tenga participación accionaria o cltAas
actiu id ad e s fi.nancie ras .

CUARTO: El grupo Nueua Banca S.A en un plazo de treinta (30) días hdbites siguíentes
a Ia notifi.cación de la presente Resolución, rearizard" tod.o,s tos trámítes legáles que
procedan para adeanar su doanmentación legal a lo que en esta.lícencia se iutorizá, g
comunicaró" a la Secretaría del Banco Central d.e Cuba los cambios que hubiere tenid.á
lugar.

QUINTO: A partir de la entrada en uigor de Ia presente Resolución, qued.a cqncelada Ia.
inscrípción practicada en eI Registro General d.e Bancos e Institucioies Financíeras no
Bancarias en eI asiento lfo. 58, folio 127 g 128 d.e fecha 7 d.e dicíembre d"e 2007 g se
realizara una inscripción de oficio en el Registro d.e Instituciones Financieris AEntidades no Financieras, según los términos preuistos en Ia lícencia que se otorga a
Banco Exterior de Cuba mediante esfa Resolucíón.

NOTIFIQUESE at Presid"ente de| Grupo Nueua Banca S.A.

PUBLfiQUESE en la Gaceta Oficial d.e Ia República d.e Cuba.

ARcHfvESE et original en la secretaría d.el Banco central de cuba".

DADA en La Habana. a I dos días del mes de mago de dos mil diecinueue.

Irma Margarita Ma nez Castrillón
Ministra Presidente
Banco Central de Cuba
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